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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de septiembre de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03784/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por una persona que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Otzolotepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00077/OTZOLOTE/IP/2023, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“SOLICITO EL TITULO DEL DIRECTOR DE ADMINISTRACION” (sic) 
La parte Recurrente no adjuntó archivos:
Modalidad de Entrega: a través de SAIMEX
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Respuesta. Con fecha nueve de junio de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da respuesta a la solicitud número 00077/OTZOLOTE/IP/2023...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:
- Oficio número: OTZ/UTAIP/316/2023, de fecha nueve de junio de dos mil veintitrés, signado por la persona Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual notifica a la persona solicitante la respuesta emitida por la persona servidora pública habilitada de la Coordinación de Recursos Humanos, junto con el Acta de la Décimo Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante la cual se clasificó información con carácter de confidencial y se aprobó la entrega en versión pública y se aprobó la entrega en versión pública.
- Oficio número: OTZ/RH/421/2023, de fecha dos de junio de dos mil veintitrés, signado por la persona Titular de la Coordinación de Recursos Humanos, mediante el cual adjunta el documento que se encuentra en el expediente correspondiente, solicitando se clasifique como confidencial y se proporcione en versión pública conforme al artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información.
- Digitalización de la cédula profesional electrónica del servidora público Francisca Mendoza García, en versión pública.
- Acta de la Décimo Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de fecha dos de junio de dos mil veintitrés.
 3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veintiocho de junio de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“NO ENTREGA INFORMACIÓN” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y Razones o motivos de inconformidad: 
“NO ENTREGA LA INFORMACION SOLICITADA"” (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha tres de julio de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
[image: ]
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
8. Ampliación del término para resolver. En fecha veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día nueve de junio de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día veintiocho de junio de dos mil veintitrés, esto es, al décimo tercer día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien la persona solicitante no proporcionó nombre o seudónimo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre  no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;”
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos   supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que este no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.
De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.
En tal contexto, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
1. Título del Director de Administración.
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento de la persona solicitante el pronunciamiento emitido por la persona servidora pública habilitada de la Coordinación de Recursos Humanos, quien, en atención a la solicitud adjuntó el documento que se encuentra en el expediente de la persona servidora pública Titular de la Dirección de Administración en versión pública, siendo este la digitalización de la cédula profesional electrónica.
Asimismo, el Sujeto Obligado remitió el Acta de la Décimo Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con la finalidad de sustentar la versión pública.
No obstante, al no estar conforme con los términos de dicha respuesta, la persona solicitante interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual manifestó, como motivo de inconformidad que no le fue entregada la información solicitada.
Una vez admitido el recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, siendo ambas partes omisas en ejercer dicha prerrogativa. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En esta tesitura, es oportuno mencionar que de las constancias que obran en el  expediente en el que se actúa, se advierte que, en observancia de lo previsto en los artículos 53[footnoteRef:2] fracciones II y IV y  162[footnoteRef:3] de la Ley de la Materia, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud al área que, de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, pudieran contar con la información materia de misma, esto es a la Coordinación de Recursos Humanos, que de conformidad con el artículo 29 del Bando Municipal, se encuentra adscrita a la Dirección de Administración, y, de conformidad con el artículo 81 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública municipal de Otzolotepec, cuenta con las siguientes atribuciones: [2:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;]  [3:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.] 

“ARTÍCULO 81.- La Coordinación de Recursos Humanos tiene las siguientes atribuciones: 
I. Coordinar los procesos de reclutamiento, selección, contratación e inducción y desarrollo de personal; 
II. Registrar las incidencias laborales y administrativas del personal para su afectación en nómina; 
III. Supervisar el desempeño del personal que labora dentro del Ayuntamiento en coordinación con la Contraloría Municipal; y 
IV. Asegurar se mantenga actualizada la plantilla de personal y sus expedientes, tomando como base la estructura orgánica autorizada, así como llevar los registros necesarios para la debida información institucional en la materia.”
Con base en lo anterior se arriba a la conclusión de que la Coordinación de Recursos Humanos es el área legalmente facultada para proporcionar la información materia de la solicitud.
En este tenor, se procede al análisis de los requerimientos de información, así como la información proporcionada por el Sujeto Obligado, en atención a los mismos, con la finalidad de determinar si es suficiente para tener por satisfechos los mismos, o en su defecto ordenar los documentos que cumplirán con dicha finalidad. 
Conviene en primer lugar, traer a colación el contenido del artículo 32m fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a saber:
“Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
…
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; 

Además de lo anterior, la Ley en cita establece en sus artículos 92, 96, 96 Ter, 96 Quintus, 96 Septies, 96 Nonies, 96 Undecis, 96 Tercecies y 96 Quindecies, diversas precisiones respecto a los títulos y preparación académica con la que deben contar los servidores públicos Titulares de las unidades administrativas, como se muestra en el siguiente cuadro para un mejor análisis:
	Cargo o puesto
	Artículo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México aplicable.
	Observaciones

	Secretario del Ayuntamiento
	Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes:
I. En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título profesional de educación superior; en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional de educación superior;
…
	Debe contar con Título Profesional en educación superior porque el Municipio de Metepec, es la cabecera del Distrito electoral federal 27 del Estado de México. 

	Tesorero Municipal
	Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley:
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, y con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México;
…
	
Debe contar con Título Profesional, además de experiencia mínima de un año. 

	Director de Obras Públicas o equivalente.
	Artículo 96 Ter. El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación …
	
Puede contar con Título Profesional o con experiencia mínima de un año. 

	Director de Desarrollo Económico o equivalente
	Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.
	
Puede contar con Título Profesional o con experiencia mínima de un año.

	Director de Desarrollo Urbano o equivalente
	Artículo 96 Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; …
	
Puede contar con Título Profesional o con experiencia mínima de un año.

	Director de Ecología o equivalente
	Artículo 96 Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación;
	
Puede contar con Título Profesional o con experiencia mínima de un año.

	Director de Turismo
	Artículo 96. Undecies. El Director de Turismo, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de turismo o afín.
	
Debe contar con Título Profesional.

	Director de Desarrollo Social o equivalente
	Artículo 96 Terdecies. El Director de Desarrollo Social o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de Ciencias Sociales o a fin, o contar con una experiencia mínima de un año en la materia, con anterioridad a la fecha de su designación.
	Puede contar con Título Profesional o con experiencia mínima de un año.

	Director/a de las Mujeres o equivalente
	Artículo 96 Quindecies.- La persona titular de la Dirección de las Mujeres, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, deberá contar con título profesional en el área de las ciencias sociales o afines y conocimiento amplio del contexto en el municipio correspondiente.
	
Debe contar con Título Profesional y conocimiento en el contexto municipal. 

	Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria
	Artículo 85 Sexies. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional …
	Debe contar con Título Profesional.

	Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 
	Artículo 123 Bis.- La persona titular de los organismos públicos descentralizados en materia de cultura física y deporte, a que se refiere el artículo anterior, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, preferentemente deberá contar con título profesional en el área de educación física o disciplina afín.
	Debe contar con Título Profesional. 

	Director de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal. 
	Artículo 124 Quater.- Para ser titular de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal, se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, contar con Licenciatura y Cédula en Medicina Veterinaria, Zootecnista o profesión que se relacione con el conocimiento del cuidado y manejo de animales
	Debe contar con Título Profesional y cédula profesional.  

	Contralor Municipal
	Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.
	Debe contar con Título Profesional


Con base en lo anterior se colige que la normativa no establece que la persona servidora pública que se ostente como Director de Administración deba contar necesariamente con un título, y de ser el caso, que este deba ser en un área de conocimiento específico, sino que debe entenderse que para ocupar el cargo, la persona servidora pública cuenta con la potestad de acreditar que cuenta con título en cualquier materia, o bien con experiencia mínima de un año en la materia, como lo prevé el artículo 32, fracción III de la Ley Orgánica Municipal, citado con antelación.
[bookmark: _Hlk102515581]Ahora bien, en el caso que nos ocupa, derivado de la respuesta proporcionada por la persona servidora pública habilitada de la Coordinación de Recursos Humanos, se advierte que hizo entrega del documento que obra en el expediente personal de la persona que se ostenta como Titular de la Dirección de Administración, siendo este la cédula profesional electrónica, que da cuenta del grado académico con el que cuenta la Titular.
Atento a lo anterior, es de suma importancia mencionar que de conformidad con el artículo 1 de la Ley Reglamentaria del artículo 5 constitucional, el título profesional es el documento expedido por instituciones del Estado descentralizadas y por instituciones particulares que tengan reconocimiento de validez oficial en sus estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios.	
En lo tocante a la cédula profesional, cabe decir que la misma se emite a toda persona a quien legalmente se le haya expedido un título profesional o grado académico equivalente, según lo prescrito en el artículo 3 de la Ley Reglamentaria del artículo 5º Constitucional, precepto que para mayor ilustración se transcribe a continuación:
“ARTICULO 3o.- Toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener cédula de ejercicio con efectos de patente, previo registro de dicho título o grado.” 
La cual autoriza oficialmente a una persona en el ejercicio de su profesión, siendo una facultad potestativa[footnoteRef:4] la obtención de dicho documento, siempre que se haya obtenido un título profesional o equivalente [4:  Toda vez que de conformidad con el artículo 23 de la Ley Reglamentaria del artículo 5º Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el distrito Federal, son facultades de la Dirección General de Profesiones: (…) IV.- Expedir al interesado la cédula personal correspondiente, con efectos de patente para el ejercicio profesional y para su identidad en todas sus actividades profesionales.] 

En tal sentido, se puede determinar que tanto la cédula profesional, como el documento requerido, es decir, el Título; dan cuenta de que la Titular de la Dirección de Administración cuenta con un Título profesional, toda vez que la expedición de la cédula profesional está supeditada, necesariamente, a la existencia de un título profesional expedido por alguna institución con reconocimiento de validez oficial de estudios.
Aunado a lo anterior, toda vez que la normativa en la materia no establece como requisito concretamente el “presentar” el título profesional, sino que se debe acreditar que se cuenta con dicho grado académico cuando sea un requisito obligatorio, debe entenderse que los servidores públicos cuentan con la potestad de entregar la digitalización del título profesional o bien aquel de aquel documento con validez oficial que dé cuenta del cumplimiento de dicho requisito, como pudiera ser la digitalización de la Constancia de autenticación del título electrónico emitido por la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación; la digitalización de la cédula profesional, emitida por la Dirección General de Profesiones, entre otros documentos, se insiste, con validez oficial.
Volviendo al caso que nos ocupa, la persona servidora pública habilitada del área competente manifestó, en atención a la solicitud, que el documento que se encuentra en el expediente de personal de la Titular de la Dirección de Administración, es la cédula profesional electrónica, es decir, se entiende que realizó la búsqueda de la información en los archivos que obran en su poder, concretamente el expediente de personal de la servidora pública que ostenta el cargo referido en la solicitud, de la cual obtuvo que el documento que acredita el nivel de estudios de dicha servidora pública lo es la cédula profesional, por lo tanto este Organismo Garante estima que a través de este pudiera quedar satisfecha la pretensión de la persona solicitante.
Lo anterior, tomando en consideración que este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, de conformidad con el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
No obstante de lo anterior, si bien, a través de la cédula profesional electrónica la persona solicitante puede conocer el grado académico que ostenta la servidora pública Titular de la Dirección de Administración, no escapa de la óptica de este Instituto que su pretensión consiste en obtener, concretamente, la digitalización del título profesional, sin embargo, no debe perderse de vista, en primer lugar, que como ha quedado precisado en el presente estudio, no hay fuente obligacional que constriña a la Titular para acreditar determinado grado de estudios para ocupar el cargo de Directora de Administración, y, en segundo, que la servidora pública habilitada del área competente para administrar o poseer la información, manifestó de manera clara que el documento que se encuentra en el expediente de personal de la Directora de Administración, es la cédula profesional electrónica, es decir, de manera implícita reconoció que no cuenta con el Título profesional como se solicita, sin embargo, en aras de garantizar el Derecho Humano de acceso a la información de la persona solicitante, remitió el documento que obra en su poder y que da cuenta del grado académico que la Directora ostenta.
En tal contexto, si bien, como lo refirió la parte Recurrente en su recurso de revisión, no le fue entregada la información solicitada, esto es el Título profesional de la servidora pública que ostenta el cargo de Directora de Administración, lo cierto es que no es procedente la entrega de información alguna para atender el requerimiento de información, bajo la premisa de que los Sujetos Obligados sólo deben proporcionar aquella información que hubieran generado en el ejercicio de sus atribuciones y que obre en sus archivos, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.
Y, menos aún, los Sujetos Obligados se encuentran obligados a generar documentos, a fin de atender las solicitudes de acceso a la información que les sean formuladas, tal y como se desprende del mismo texto del artículo 12 de la Ley de la Materia en consulta.
En este orden de ideas, es evidente que el presente asunto ha quedado sin materia, al haberse actualizado la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos
…
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:5]. [5:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420] 

Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA” 
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)	
Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Sobresee el recurso de revisión 03784/INFOEM/IP/RR/2023, que ha sido materia del presente fallo.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _Hlk128993228]Primero. Se Sobresee el Recurso de Revisión 03784/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del considerando Tercero de la presente resolución, al quedar sin materia conforme a lo dispuesto en el artículo 192, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, a la persona Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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